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RESOLUCIÓN EXENTA Nº:2955/2020

INDIVIDUALIZA A LOS SUJETOS PASIVOS
DE LA LEY N° 20.730, QUE REGULA EL
LOBBY Y LAS GESTIONES QUE
REPRESENTEN INTERESES
PARTICULARES ANTE LAS AUTORIDADES
Y FUNCIONARIOS Y DEROGA
RESOLUCIÓN QUE INDICA.

Santiago, 28/ 04/ 2020

VISTOS:

La Ley N° 18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado, cuyo texto
refundido, coordinado y sistematizado fue fijado por el D.F.L N° 1/19.653, de 2000, del Ministerio Secretaría
General de la Presidencia; la Ley N° 18.755, Orgánica del Servicio Agrícola y Ganadero; la Ley N° 20.730,
que regula el lobby y las gestiones que representen intereses particulares ante las autoridades y
funcionarios, y su Reglamento contenido en el Decreto Supremo N° 71 de 2014, del Ministerio Secretaría
General de la Presidencia;  y la Resolución N° 1600, de 2008, de la Contraloría General de la República, que
fija normas sobre exención del trámite de toma de razón.

CONSIDERANDO:

1. Que, conforme lo señala el artículo 3° de la ley N° 20.730, son sujetos pasivos y se encuentran
sometidos al cumplimiento de las disposiciones de esta ley, las autoridades que en dicha norma se
indican; así como las personas que, en razón de su función o cargo, tengan atribuciones decisorias
relevantes o influyan decisivamente en quienes tengan dichas atribuciones, y reciban por ello
regularmente una remuneración.

2. Que, conforme a lo señalado en el artículo 5° del DS N° 71, de 2014, del Ministerio Secretaría General
de la Presidencia, mediante acuerdo o resolución fundada de la autoridad, se individualizarán como
sujetos pasivos de lobby o gestión de intereses particulares, las autoridades y funcionarios que, en
razón de su función o cargo, tengan atribuciones decisorias relevantes o influyan decisivamente en
quienes tengan dichas atribuciones y reciban por ello regularmente una remuneración.

3. Que, el Jefe Superior del Servicio debe proceder anualmente, el primer día hábil del mes de mayo, a
individualizar a las personas que se encuentren en dicha calidad, mediante una resolución fundada,
que deberá publicarse de forma permanente en los sitios electrónicos indicados en el artículo 9° de la
ley N° 20.730.

RESUELVO:

1. DESÍGNASE en calidad de Sujetos Pasivos, conforme lo dispuesto en el artículo 3° inciso segundo de
la ley N° 20.730 y en el artículo 5° del Decreto Supremo N° 71, de 2014, del Ministerio Secretaría
General de La Presidencia, los siguientes servidores públicos, en razón del cargo y responsabilidad
que en cada caso se indica.

a) Jefe(a) de la División de Protección Agrícola y Forestal.

b) Jefe(a) de la División de Protección Pecuaria.

c) Jefe(a) de la División de Protección de Recursos Naturales Renovables.

d) Jefe (a) de la División Control de Frontera.

e) Jefe(a) de la División de Semillas.
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f) Jefe(a) de la División Subdirección Nacional.

g) Jefe(a) de la División de Gestión Estratégica.

h) Jefe(a) de la División Jurídica.

i) Jefe(a) División Subdirección de Operaciones.

2. Las personas que ejerzan los cargos antes mencionados en calidad de subrogantes o suplentes,
serán considerados sujetos pasivos en aquellos períodos en que desempeñen el cargo respectivo. 

3. SE DEROGA la Resolución Exenta N° 2897 de 2019, del SAG, que designó en esa oportunidad a los
sujetos pasivos de la ley N° 20.730.

4. PUBLÍQUESE la presente resolución en el sitio electrónico de Gobierno Transparente de este
Servicio.

ANÓTESE Y COMUNÍQUESE

HORACIO BÓRQUEZ CONTI
DIRECTOR NACIONAL SERVICIO AGRÍCOLA Y

GANADERO

Adjuntos

Documento Fecha Publicación
2897/2019 Resolución Exenta 22/04/2019

JF/PTK/XBV

Distribución:

Horacio Bórquez Conti - Director Nacional Servicio Agrícola y Ganadero - Oficina Central
Jeanete Susana Franco Navarrete - Jefa Departamento de Comunicaciones y Participación Ciudadana
- Oficina Central
Paula Valentina Troncoso Kirsten - Jefa Subdepartamento de Transparencia y Participación Ciudadana
- Oficina Central
Rodrigo Astete Rocha - Jefe División Protección Agrícola y Forestal - Oficina Central
Oscar Eduardo Videla Perez - Jefe División Protección Pecuaria - Oficina Central
Felipe Avendaño Perez - Jefe División Protección de los Recursos Naturales Renovables - Oficina
Central
Oscar Humberto Camacho Inostroza - Jefe División de Control de Frontera - Oficina Central
Angela Luisa Tortora Urrutia - Jefe (S) División Semillas - Oficina Central
Carlo Alberto Rojas Viani - Jefe División Sub-Dirección Nacional - Oficina Central
Rita Maria Sagredo Urra - Jefa División de Gestión Estratégica - Oficina Central
Andrea Collao Veliz - Jefa División Jurídica - Oficina Central
Domingo Rojas Philippi - Jefe División Subdirección de Operaciones - Oficina Central
Matías Vial Orueta - Director Regional Región Aysén Servicio Agrícola y Ganadero - Oficina Regional
Aysen
Mei Siu Maggi Achu - Directora Regional Región de Atacama - Servicio Agrícola y Ganadero - Oficina
Regional Atacama
Agneta Fabiola Hiche Meza - Director (S) Región de Arica y Parinacota Servicio Agrícola y Ganadero -
Oficina Regional Arica y Parinacota
Alfredo Arnulfo Fröhlich Albrecht - Director Regional Región de Tarapacá Servicio Agrícola y Ganadero
- Oficina Regional Tarapaca

http://ceropapel.sag.gob.cl/documentos/documento.php?idDocumento=79503626
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Iván Ramírez Delpín - Director Regional Región del Bio-Bio Servicio Agrícola y Ganadero - Oficina
Regional Bio-Bio
Leonidas Ernesto Valdivieso Sotomayor - Director Regional SAG Región de Valparaíso - Oficina
Regional Valparaiso
María Teresa Fernández Cabrera - Directora Regional Servicio Agrícola y Ganadero Región de La
Araucanía - Oficina Regional Araucania
Jorge Marcelo Raúl Navarro Carrasco - Director Regional Región de Coquimbo Servicio Agrícola y
Ganadero - Oficina Regional Coquimbo
Jorge Octavio Oltra Comte - Director Regional Dirección Regional de Los Rios - Oficina Regional Los
Rios
Eduardo Cristian Monreal Brauning - Director Regional Región de Los Lagos - Servicio Agrícola y
Ganadero - Oficina Regional Los Lagos
Marcelo Rómulo Giagnoni Achondo - Director Regional Servicio Agricola y Ganadero Región
Metropolitana de Santiago - Oficina Regional Metropolitana
Eduardo Hernán Rodolfo Jeria Castro - Director Regional Región de Ñuble - Oficina Regional Ñuble
Luis Fernando Pinochet Romero - Director Regional Región del Maule Servicio Agrícola y Ganadero -
Oficina Regional Maule
Luis Claudio Marcelo RODRÍGUEZ FUENTES - Director Regional (S) Región de O'Higgins Servicio
Agrícola y Ganadero - Oficina Regional O'Higgins
Angélica Genoveva Vivallo Vivallo - Directora Regional Región de Antofagasta Servicio Agrícola y
Ganadero - Oficina Regional Antofagasta
Gerardo Bernardo Otzen Martinic - Director Regional Región Magallanes y Antártica Chilena Servicio
Agrícola y Ganadero - Oficina Regional Magallanes
Ximena Mariela Bustamante Videla - Profesional Subdepartamento de Transparencia y Participación
Ciudadana - Oficina Central
Cristian Ortega Pineda - Profesional Subdepartamento de Transparencia y Participación Ciudadana -
Oficina Central
Marisol Raquel Paez Flores - Profesional División Jurídica - Oficina Central
Carlos Rafael Liberona Barraza - Administrativo Subdepartamento de Transparencia y Participación
Ciudadana - Oficina Central
Grisel Monje Vildosola - Profesional División Jurídica - Oficina Central
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